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111anifestando su embarazo para ejecutar la leí a cau
sa de la divmjencia de opiníon ue las dos Cámaras. 

Pero el momento oportuno ha pasarlo; el momento 
era antes de promulgar la leí. El Gobierno, lmeitmdo 
uso de la facultad cOllstitueional, PlHlo haber d evuel
to el proyecto con eSé! obsel'vaeion) i las dos Cámaras 
habrian tenido que resolver la uucLt de algun modo. 

Ya este momento pasó. ¿QUll vendria' a decir ahora 
el Ejecutivo? La lei se ha prolllulga(lo tal como el Sc
l1:1do le prestó su aprobacion, i esa lei cs la que el Eje
clltivo tiene que respetar. 

Ahora, ¡esa prornulgaeioll ofende la intelijencia que 
In Carnara de Diputados ha dado a sus fueros en con
tra de la intelijollcia ele los fneros que algunos ere en 
que tiene el Senmlo? ¡Quién vendria a rosolver esto? 
¡Los Tribunales de .T usticía? Pero, 111 l'esolutlon de los 
Tribunales de J ustieia tendrá que ser con arreglo a la 
l"tra de la lei en sancion; porque si la Cánmra de Di
putcvlos so fijó en cuál em la manem en que debi'1 
entenderse la lei, para quo esto sirviora de ankceJen
ti: a su ÍllterpretacÍon, debe tcner~e presrmte que el 
Código Civil impone a los jueces la obligacioll de )]0 
admitir interprctacíon, cuando ("1 tonor literal (le leí 
es claro i terminan tr, so protesto de consulteu su es
llritu. 

Si esto dicll la lei a que dehm atenerse los tribuna
ks, me parece que el Senado no de be ocuparso dd 
1l0tlo como se ha hecho esta otm lei. 

Es verdad que hai alg'unos elef8ctOS graves en la 
situacion, puesto que la loi proIllulgada hacG rderen
cia en el artículo de quo so tmta a otra lei cuyo sell
tido literal no es el qUlo lo ha dado la práctica en el 
cobro de las contribuciones municipalGs; pero esta 
F ráctica ha sido ya sancionatla por el Congruso q \le, 
sfLbic11l10 la intelijcnci<t quo constantemente so 1m da
do a la leí, ha autorimdo sin restricciones de llingun 
ymero el COhl'O ele las contribuciones. 

Como mi ohjeto era hacer esta observacion, d(\jo la 
ralabra. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Intprior). 
---Siendo la matoria delicada, creo cO'lvenicnte hu(;or 
algunas aclaraciones. 

Los hechos paRm'on así: en cliseusion el inci,o so-
1,re impuesto do armstos, se presGntó un proyeet':l (\C 

ncnel'do que tenia por objdo lijar ht intelijencia de la 
nodificacion hee1m Jlor el Sell<Hlo, en senticlo contra
rio al que le dió dieho cuerpo, i aprobando, sin em
bargo, ht modíficac:Íon. 

En la díseusion, el seIlor PresiLlonte (It; aquella Cá
IIlara opinó dI) la misnli\ manera que el mltor lid pro
yecto de acuunIo, sin q\W l;stO fuera pmb,U'azo pal'il 
q:18 se despachase inmocliatamente la leí Lle contribu
(·lones. 

Terminada la discusinn, qup¡]tÍ cOllstanci,¡ <le quo 
las ideas del señor l'residun te llO fUlll'Oll contmllidw". 
No se pronullció la Cámara sobre el ]Jroycdo de 
Hcuerclo, pnos no hubo votacion. 

DBbielJ(lo a amhls Cámar:1l1, como lo he dicho ya, 
Lts, consid("l'a(;ümes que los J)o(l~,rcs cOllst¡t\1~(:n,; sr! 

donen entre S1, no lllC pnlll1111ClcllC entre (",b, C;llIJ<ll'a 
i LI otra. 

1 bien, en la ejecucioll ÜC la lei, ¡(Flé sllcc¡)erú? :El 
f,eñor Senador por Coquimbo en,c qm' el Iüinistro de 
lo Interior debe resolver la dud,t ..... . 

El señor Vergara (don.Tosp Fr:mcisco).-Lo l\nÍ-

ro que deseo saber es si so seguirá oobranuo la con· 
tribucion. 

El Sl\J10r Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-Los municipios, que son podores constitucionales, 
i a qnioues afaeta la leí, resolverán i obrarán por sí 
mismos . .Ellos son los que eobran 01 impuGsto de 
abasto, tie:.en facultados propias al "plicar las leyes 
que les interesan; i si encuentran Tesistencia o los 
contribuyentes se consideraren ofemEdos, la cuestion 
se haria contenciosa, i corresponderia resolverla a los 
Tribunales rlc .Justicia. 

Como la hora es avanzada, erGO que no debo ocu
parme por el momento ele la indic11cion (le preferen
cia del señor SOlJa(lur de COCjuimbo. 

El señor Varas (Presiclente).-Se levanta la se
sion, qneelando en tabla las indicaciones formuladas i 
los asuntos que lo estaban para la presente. 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 

Redactor de sesiones. 

SESION 17." ORDINARIA EN 9 DE JULIO DE 1884 

Presidencia del señor I1JCá¿cz 

SUMARIO 

Acta,-Cuenta,-A il1<lic¡LCion del señor Gonzalez, la Cá
mara se ocupa <le! proyeeto del Ejecutivo sobre recom
pensas al vice-almimnté LYllCh.-Es aprob"ilo el proyec
to en jGneral i particular por unanimidad,-En seguida 
se acuerda pasar a Comision el proyecto del señor Vicu
ila ::'IIackellm, sob1-e p<ttentcs, i sin que este trámite im
porte la aprobacion en jeneml del proyecto,- Se suspen
de la sesiou.-A segUlHl;t hora, el señor Vicuña Mackenna 
elirije preguntas ,,1 Ministerio sobre el estado sanit"rio 
elel ej8rcito, -Contesta, el sellOr ::'Ilinistro de lo Interior. 
-A indicacioll del señor vice-Presidente, se acuerda 
destinar L, segmllla hora de 1118 sesiones de los vi~rnes 

al despacho de solicitudes particulares,-EI sellOr Ver
ganL, don José Francisco, interpela ,,1 señor :Ministro de 
Relaciones Esteriores acerc<t <le l<ts negociaciones que 
se dice h"i pendientes con ROlna,-EI señor Ministro 
con test" ,,1 señor Senador,-Es aprobada por unanimi
dad Ulm iIHlic"cion del señor Concl", i Toro p"1'a consi
derar en la scsion prúxinllt el proyecto sobre reform" del 
artículo 40 de la COllstituGÍon,-Puesto en discusion el 
proyecto relo.tivo a los compmdores de sitios en 1" calle 
de Blanco, de Vall1"raiso, i despues de un breve dcbate, 
se lev"n tó h, sesion, 

Asistieron los señores: 

Br,quedano, l\I"nuel 
Bes,", José 
Conclm i Toro, ~J:elchor 
Encüw¡, José I\Ltnuel 
Gana, José Fl.'cLDCisco 

G"rcÚL de b H" }f¡,nuel 
Gonzalez, l\brcü,l 
HurtD,do, ltodúlfo 
Lazo, J oaquill 
Pereira, Luis 
Puehna, FntllCisco 
Rcm, bá1'1'on, ;\l"lltlOl 
RoJrigucz, Juan E. 

Rosas lVlendibu1'u, Ramon 
Silv<t ,Y"ldo 
V "l81~zuela c., Manuol 
V fLl'ela, :Federico 
Ve1'g"m A" Aniceto, (Mi

nistro de Relaciones Es-
tcriores) 

Vergam, José :Francisco 
Vial, n"ll1on 
Vicuña .M" Bonjmnin 
ZalH1rtu, Ja,yier Luis 

i los señores illinistros de lo 
Interior i de Hacienda. 

Aprobada el acta ele la scsion anterior, se dió 
cue::J.ta: 

l. o De UlI oficio ele la Cámara de Diputados, en el 
(lue acusa n,cillo del qne se le (liri.ii() de esta Cámiua 
avü;lÍndole la reelecci J11 del roo1lor "',Has para su PTG
sid()nto i dd seúor Ibaúez para su vice-l'l'esiclellte. 

Sp manan arChÚ¡aT. 
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2.° Do la siguiente solicitud: 
«Honorable Senado: 

CArlm SwinlJ\lrn, por don Tomas D. ,Vhitclrgg, 
segun el poder que acompaño, con el dehido respe
to eSjlOllgo: quo en el Boletiu de ScsieHcs se h1\ da
do cUlmta do una solicitud presentada por (lon Rafael 
Gana, en repres(:ntacion del mismo señor vVhitelegg 
a quien yo represento. En la solicitud, el sellor Gana 
Iilolici ta permiso para construir un ferrocarril desLle 
Punta Colorad1\ a la frontera de Doli via. 

Tengo instrucciones de mi mandante pam protos
tal' contra esta soliGitnd. 

El señor Gana Carece de autorizacion i de instruc
ciones par1\ recabar el permiso quc indica en su so
licitud. 

Es verdad que ántes le autorizó el sellOr vYhitelegg 
para o 1Jtener ht au torizacion de un ferrocarril desde 
la oficina salitrera Tres J\farias a Punta Colorada, la 
cual es enteramente diversa de la que al10m se pre
tende. 

En cumplimiento de mis deberes de mandatario i 
a fin de prevenir situa-cÍonGs ambiguas, he creido in
dispensable hacer la pI"(,sente rectifi~acioll. 

Por tanto: ruego al Honorable Senado se sirYl1 te
ner presente esta protesta para los efectos que con
venga, ordenando se me devuelva el poder qnCl aCOlll
paílo. Es justicia.-Ccírlos SlcinbllJ"n. 

Se mandr[¡ ({.!lregl1r a sus anteccdentps. 
3. o De otras dos solicitudes particulares: la prinlCl

fa de doña Cármen i doña l\Iercedes Toleélo, en la que 
piden aumento de la pension que ahora disfrutau; i 
la segunda de don Roberto Daeza Larraiu, en la que 
pide el pronto despacho de otm que tiene pendiente 
sobre abono de servicios para poder percibir sueldo 
de retirado. 

Quedaron para segunda ledura. 
El señor Lama~, Senador por la provincia de Con

cepcion, avisó que no podia seguir asistiendo a las 
sesione~ de esta Ciunara. 

Se acordó llam¡¡r al supl@nte, señor Guerrero don 
Ramon. 

]~l señor GOnZalez.-Eutiendo que ninguno de 
los proyectos pendientes de la cousideracion de la 
Cámara tiene el carActer de m:jento; por eso me per
mito rogar al Senado que dcdi(lue algunos 1ll01llGntos 
de la sesion de hoi a h1 dismu\ioll i aprohacion üe1 
proyeoto de lei que tiene por objeto con<.:eder U11:t r('
compensa al almirante Lynch. 

EstG distingui(lo .ieÍ<~, tan hábil como afortullllllo i 
tan afortunado como valiente, no solo ha ilustrado su 
nombre 0n Chile i en América, sino que ha cOlllpro
metido profunrbmonte la gratitud nacional. 

Creo que la Cámara debe apresnrarse a reconoeer 
sus servicio~, aprobando el proyecto de lei que deslIe 
hace lllas de un llles pende de su consideraciou. 

El Senado ha estado mui listo en otros casos para 
despal\har proyectos semejantes; no veo, pues, por 
qué no ha de caber igual suerte" este proyceto que 
trata del dignísimo almirante Lynch. 

En consecuencia, me permito hacer indicacioll pam 
que este negocio se trate en la presente sesiol1, enten
diéndose que no quiero hacer cuestion de preferencÍ¡, 
i que, si algnn señor flellador se" opusirmt a lo quc pi
do, desde luego retiraria mi illllicacion. 

El señor Perei:ra.-~-SiH opOJwl'me a h indicacion 
fOl'llm1n(ja \101.' \11 B()rWl! 8en(l(\or qw' tleja. In pl"l]abl'fl, 

I creo que seria mejor qne solicitudes de estrt llatura· 
leza se discutieran en sesion pri \'ada, porque ........ . 

El sellor Balmaceda (Ministro (le lo Interior). 
-Se trata, scftor, de un proyceto üe lei IXHa hacer al 
vice-almirante Lynch cOllcesiolws análogas a las qnr 
tiene en Chile el jelleral Rlqumlano. 

El sellor Pereira.-Estaue\ equivocado, 8eñ.or; 
creia que se tmblm del (:tllllirante don Luis LYllCh. 
-En tal caso, no he dicho llaela. 

Ahora, señor, l(!jos de haeer ohservacion, concurro 
a Le idea del 8ml0r SGnatlor, i creo que obrará el S('
nado con mucho acierto (lespachamlo este proyecto 
que se reeolllienda por la justicia (le los honores que 
deben rGcaer sobre la persona que los ha contraido 
en grado tan <eminente. 

El8ello1' Ibañez (vice-Presidente).-La indica
cion del SOllOr Senador ¡es para tratar el proyGcto in
media tam en te? 

l~l señor Gonzalez.-O inmediatamente o aSA

gunda hora; seria b mismo. 
El sellOr Gana.-Hago illllical\Íon para que se 

trate inmediatamente de esta solicit11l1, porque tengo 
la eoniianza ele qne s(:rá d.:,spaehacla con la apro 1m
cion unánime del Senado. 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-La Cámara 
ha oido la indicacion d(,j señor Senador por Talca. 

El señor ZañartU.-Oicla la declaracion hecha 
por el sellor Senador por Talca i habiendo hecho in~ 
dicacion en la sesion anterior para que ~o tratara en 
la primera hora de ésta el proyecto sobre el cual aun 
no ha recai<lo el voto de he Cámara, pido que se 
aplace ese a~unto para dar paso al mensaje del .Ejecu
tivo, cuyo despacho, como lo ha dicho el sel10r Sena
dor, es un acto de justicia quo el Senado debe hacer 
con el corazon lijoro i con todo patriotismo. 

El señor Silva.-Pido la palabra, no de ningun 
mollo para oponerme a la indicacion que se ha hecho, 
sino para hacer algunas preguntas al señor lVIinistro 
de la Guerra, que en este momento no est{l en la Sa
la, sobre un asunto análogo. 

Esta CAmara i la Cámam de Diputados, por llll

ciacion propia, aconlaroIl me,lallas do honor a todos 
los jefes, oficiales i tropa ,lel ejército qUG se hayan 
distinguido en la memorallle campaüa contra el PerlÍ 
i ]joli via, dictando dos loyes, umt el p,üo 1880 i 
la otra el año 188:3, que otorgaban esas medallas. 
Ellas debieron haberse repartirlo en una época próxi
ma; miéntras tanto, han corrido y,"I tres o cuatro aüo"s 
sin que se dé clllll]llimiento a (1'luellns leyes. ¿Qué 1'0-

slilta (le aquí? Que esa lei dG rGcompens:tS va a este
rilizarse Oll sus d(~ctos, pOTrjUe to(los los individuos 
quo mueren o desortan, no tÍlmen derecho a ellas; 
ahom mismo el Gobiemo h" disl1elto cinco o seis ba
tallones i, como es nntural, los imliyi<1nos pertenecien
tps a estos cuerpos no rceibirilll imluclablemellte ya !as 
medallas que corresponden a sus servicios. 

:N o sr, pues, por quó se ha post~rgarlú la ejecucion 
de esta lei, (ple el Gobiemo debió ha ber,'e apresurado 
a G\1l11plir, aSi como se apresura ahora i con justicia, 
a presentar un proyecto respeeto del almirallteLyneh. 

Desearia saber (Id souor .:\IülÍsLro (lo b Guerra lo 
que hai sobre 8f:ta materia. Ya rluG tratamos de rc
compcll:""\P" é:ürin bueno tomar talll hiol1 en cuonta a 
los individuos ~¡¡haltcTllos del ej6;'róÍto i de k marina 
I)UB han tomado pnrtn n)1 lit gl1ü1.T<.I, i tir,n<ln ünreGho 
g ~ev pvem¡n(10~, 
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El smlor Balmaceda (Ministro üe lo Interior). I Ü[\ palabra del señor Ministro (le Hacienda. Así po 
---TrasmitirlÍ las observaciones del señor Senador a drial1lCJs saher r1119 inconvenientes traeria al Erario 
mi colega el honomblc Ministro de la Guerra, quien público la cosion (le estc impuesto a las municipali
satisfará los rIescos de Su Sr,ñorla. dades, i 8i el E",tacto cuenta o no con los recursos ne-

}~l señor Ibañez (vice-Presillente).-T8rl1linaelo ces arios para la mardla espcdÜa del servicio püblico, 
el incidente, prGlccderemos a tratar del proyecto del en el caso de fIue se yea privado de esta fuente ele 
Ejecutivo rcferentCl al "ice-almirante I"ynch. rec1ll'Sos. 

Aun cuando hai motivos para creer que csto asun En globo, creo que el proyecto contiene una idea 
tI) deberia tratarse en sesioll secreta, Sill embargo, que, pOlo lo ménos, merece meditaeioll i estudio. 
chdoR los antecedentes que existen sobre la materia, Puede ser, sin embargo, que Gn la praetica trope
si no hai incollVGTlÍente por parte del Sellado, lo COll- cemos COl! algunas llificultades. El que mejor podria 
s;dpraremos en sesioll pl\blircf" "prec,iarlas es el scüor .Ministro de Hacienda, que es 

I~l señor GOllza.lez.- Otros CflSOS análogos se lU\l1 natural esté mas al eallo de la situaeioll rentistica del 
tratado en sesion púhlica i solo la votacion 1m sielo 
sr'creta. 

I~l SellOl' Ibañez (vice-PrcsiLlente).-Ell cliscusion 
e~ proyecto. 

El seüor Secretario.-Dice asi: 
«Artículo lÍ.nico.-EI viee-almirante don Patricio 

I,Yl1ch gozará Llurfmte su villa, desempeñe o no co
l1lision (101 servicio, el sueldo eorrespondiallte a la ac
tividad ,le su empleo i una gratificaciol1 anual (le dos 
l1lil pesos. El sueldo i la gmtüicacion mencionatlos 
los disfrutará aun cuando resitla luora del pais. 

Tendrá en tierra los honores que corresponden a 
unjeneral,;en jefe de ejército en campaiía». 

El señor Ibañez (vice-President(~).-C011l0 el pro
y:lctO cOJ~sta de un solo articulo, la discusion Herá en 
jr~neTaI i particular " la vez. 

El señor Baquedano.--Pic1o la palahra solo pa
ra decir que no tengo cómo elojiar dehidamellte el 
valor de este ilustre militar, i la pericia i habilirlml 
8'tremaüa~ que ha manifestado en toda 1f\ cfunpaúa. 

Por esto, creo que nada puede decirse en elojio 
cl(~ un jefe de cuyo valor i talento dan tan eloc\lrm
t(;S pruebas los partes (le las acóones de Pisagufl, 
Chorrillos i l\Iiraflores. Testigo fuí ele su valor inal
trlrable, de su comportamiento ejemplar i de su in-
t,'lijente actividad. , 

Tambien en la marina se ha conducido eon un 
l]()roismo siempre reconoeÍllo, i creo que el ptÜS está 
olJligado a hacerle esto acto r]e justicÜ\. 

El señor Ibañez (vice-l)residcnte).-¿Algun ;;eñol' 
~r3nador haee uso ele la palabra? 

En votacion. 
La votacion será secreta. 
Se pl'ocedíó a TCCOJCI' la '/!ota¡;ÍuJ!. 
El señor Ibañez (vie~-Pr()sidelJte).-Torlos lo~ vo

tos por la afirmativa. 
Aprobado el proyecto p01' unanimirlal1. 
Ha quedado pendiente la imlicacion del honorable 

Senador por Coquimbo, señor Vieuñf\ Mackenna, pa
ra que se trate en jeneral el proyecto presentaLlo por 
Su SeñorÚl para ceder a las 111l1lliciPi¡lidades L, con
t¡'ibucion de patentes, i para que, en seguida, pase 
dicho proyecto a Comisiono 

El señor Pereira.-¿Está en discusion joncral el 
'p l'Oyecto? 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-Asi me pare
cr~, porque la imlicaeion del señor Senaclor por Co
qlIÍmbo equivale a diseutirlo en jeneral. 

Creo que ahorraríamos una votacion, si lo tliscu
ti ,'ramos desde luego en jcneral. 

Iü seüo!' Pereira.--Pido la palahm solo para ma
nifestar que, a fin de emitir un voto eonsciente e.n un 
a,sunto que considero delicado, dese aria oir la ilustra-

lml~. 

El señor Barros Luco (:\Iinistro de Hacienda). 
-Si 81 proyecto est{L en discusion jeneral, podria en
trfll" al fondo del negocio. 

1':1 señor Zañartu.-J[e pareee que lo que está 
en discusion es si se trata o no del proyecto, porque 
yo entiendo que no está todavía en discusion jencral. 
1 ahora mcnen]o que yo pcrli el aplazamiento de esta 
rliscnsion en el CftSO de que se formasB el conflicto 
que se divisaba cntre 1ft CAmara (le Diputados i el 
f-lenatlo respecto a la eontl'ibuciol1 Lle abastos. 

Si ha desaparecido el conflicto, como creo, ent6u
ees me parece que puede lliscutirse la idea de si se 
trata o ]lCJ rIel asunto relativo a la" patentes. 

El señor Ibañez (vice-Prcsiclentc).-Lo que está 
en Llisen8Íon, en realidad, segun el aeta, es la indica
cion de si se trata o no este proyecto. 

El seúor Recabárren. - Lo qne yoi a decir tal
yez instruya al señor Senaclor por Coquimbo, que 
acaba de llegar, !le lo que ocurre; i quizás coloque las 
COSrlS en su venlar]ero terreno. 

La iIH!icaeion que en una ele las sesiones pasa(1as 
him el señm Senarlor, autor LId proyecto ele que se 
trata, fulÍ propuesta lle manem que no porlia despa
charse el proyecto !l(, lei que autoriza el cobro de las 
con.tribnciollcs sin haberse despachado ántes su indi
CaClOl1. 

Por aBmltimiento tácito del Senado se aCOl'dó apla
zar la lliswsion dGI proyecto presentado por el señor 
Senallor por Coquimbo, i este asentimiento tacito me 
pareee que fueí tam hien para darle preferencic¡ al 1)1'0-

yeeto de Su Señoría U11<, vez terminada la discusion 
• de la lei jeneml ele contribuciones. 

Ahora, si huho acuerrlo elel Senado para darle pr8-
ferenda, ¿cómo podemos votar la proposicion de si se 
trata o no 8.1 proyect01 

El señor Vicuña Mackenna.-Pido la palabra, 
señ8r Presidente, únicamente para dar las gracias al 
señor Senador que la deja, por las que ha esprcsado 
en favor <le mi indicacion. El estado de mi salud no 
me ha permitido llegar ántos a la sesion. 

Yo no veo qué dificultad pudiera haber para apro
bar en jelleral el proyecto con el objeto de que pase a 
Comisiono Lo lÍníco que pretendo es que el asunto se 
estudie, a fin de que el Congreso termine esta situa
eion insostenible de nuestros municipios. 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-Voi a hacer 
leer la parto del acta relativa a la imlicaeion del se
flOr Sellador por Coquim bo, porque yo no asistí a la 
sesion en que ella fuó hecha por Su S()]lorÍa. 

El señor Secretario.-Lo que aparece en el acta 
es que el señor Senador por Coq1.1imho hizo indica-
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don pata que se discutiera en jeneral el proyecto i pertenecer a Valparaiso porque alH está la oficina 
pasara en scguidlL a Comisiono central. 

:El scüor Ibañez (vice-Presidente ).-X o habieJ1(lo 8(;ria mucho mas justo, a mi juicio, ceder a las mu-
opo:<icion, ]Jongo en cliscusion jelleral el proyecto. nicipalidades el impuesto agrícola. 

El señor Barros Luco (:\1 inistro de Hacienda). Esto tiene, por otra parte, un inconveniente que el 
- Voi a decir lLlgunas palabras con el olJjdo tle satis- Senado conoce. Se han suprimirlo el impuesto sobre 
facer los deseos del seflOr Scna(10r por Talca. 19 csportacion de la plata i el cobre i la contribucion 

j\Ie parece que la idea de cellerse contribuciones (lel tres por ciento sol}Te los suelclos de los empleados 
fiscales a las municipalidades, ddlerú\ llevar~e a cabo püblicos i particulares, supresion que importa un mi
por otro camino, es ckdr, derogallllo la contrilmcioll 110n de pesos i que va a disminuir las rentas del Es
fiscal i cstableciemlo una contribucion 1l1unicip<tl tallo el", talmancl"a, que llara el año entrante va a ha
equivalente, con una organiZflcion propia i üistintfl. ccrse necesario suspender la alllol'tizacion del papel 

El Senado sabe que esta lei de patc,ntes, dictada (,'11 moneLla. Hai un millon consult:lclo en el presupuesto 
18G6, ha modificado otra que existe llesde 18JO i actual i otro millon en el roresupuesto del aüo próxi
tantos. Se organiz6 en la lei la forma en que (lcbia 1110 eon c~tc objcio, i, en vista de la marcha que si
recanclarse esta contribucion, encargando todo esto al gucn l:\s entra(las fiscales, me parece que no podrá 
Ejcc,utivo. hacerse el año entrante esta aJnortizacion. 

Dé manera que si ahora se clu¡ere hacer que estas De manera que disminuir las entradas fiscales, 
patelltes fiscales pasen a las J1111nieipalidalles, el Yer- cu:mrlo los gasto~ están tommlelo un desarrollo consi
dadero proc8clill1iento seria rlerogar la lei i establecer c1erab18, me parece que no puede ser prudente. 
estas patentes como hlnnicipalc~, organizancl0 llll pro- Debo reconocer que hai un nlÍmero bastante con
ce(limiento distinto i especial para que las mnnicipa- siclerable üe personas que apoyan este réjimen del 
lidades hicieran la matrícnl:t, los gastos, etc. papel-moneda, 80hre todo cntre los productores agrí-

Pero elar UIla contribucion fiscal a las municipali- colas que eS]lort~ll trigo. El Senado sabe que el re
dacles, sin organizacion de ninguna especie, no sé c6- cargü del cmn1)io pasa del 50 por ciento, que se tra
mo podria hacerse esto. i(¿nedaria el Gohierno fOl"- duce en mejor precio del artículo esportado. Sin em
mando las matrículas üe los estahlecimientos iwlus- b:lTgo, me parece que la Cámara debe tomar prefe
triales i resoLYiendo toclas las dificultades qne se rcntemente en cuenta la situacion de los conwmido
presentan en esta clase ele asuntos i paganrlo todos res, i creo que haria una grande obra de patriotismo, 
los gastos? i que cumpliria con un deber primordial, haciendo lo 

Me pal'(~ce que esto no sería posible. posible para restablecer la circulacion metálica. 
ror lo demas, ceder esta eontribucion de patentes rara llegar a estA resultado, no hai otro camino que 

a las municipalidades, daria lo mismo que c("clerlcs la el seguido por los Estados unidos; proveer al Estc\do 
eontribucion territorial, i talvez esto último seria lllas (le todos los recurROs posibles para que amortice poco 
justo por la naturaleza misma del impuesto, i IJorque a poco S11 papel. Hablar (le un empréstito, como se 
su reparticion entre los municipios seria Blas equita- ha hablal10 en la otra Cámara, es una idea completa
tiva. mente inac8ptable, como comprende el Senado. Si 

En efecto, señor, el impuesto de patentes proclujo viniera ele Europa un bllllue con 11na cantidad de pla
en el año lÍltimo, en números redondos, 560,000 pc- ta u oro, no yaldria la pena de desembarcarla, porque 
sos. De esta caHtidad, a Valparaiso corresp0Jl(]en seria comprada inmediatamente para yolyerla a es-
150,000, i 200,000 a Santiago: de manera que mas portar, dada la situacion del cambio actual. 
de 1<1 mitad de la contribueioll se aplicaria a estas Por eso es que todo lo ([ue tienda a disminuir los 
dos ciudades, i al re'sto de los departamentos de la recUl"SOS del Estado, nos obligará a continuar en el 
República correspollllerian pe(plcñas cantida(les de rc\iimcn del papel-moneda por mucho tiempo mas, ró
mil a dos mil pesos cada una, o poco mas. jimen que es una de las consecuencias lllas gravosas 

Así, el auxilio a todas esas municipali(lades seria 'que nos 11a dejado la f(uerra. 
insignificante, i pam las (le Santiago i Valparaiso im- Me opongo, en consecuencia, al proyecto. 
portaria un enorme regalo. El ~eñor Vicuña Mackenna.-1Ie parecen mui 

POI" consiguiente, e~te proyecto, e11 su lJase, (lS, a importantes i mui atendihles las observaciones del 
mi juicio, poco equitativo, porque va a favorect'r con señor .ilJinistro; pero en este momento las creo estem
mas de la mitad del impuesto solo ¡t dos mnnieipali- poráncas, puesto que solo se trata de mandar a Comi
dacles, precisamente las mas ricas de ht República, i sion el proyedo para su estudio. Todas esas conside
al resto de los departamentos no se les da casi nada. racionrls tendrán cabida cuando ese estuclio se haga 

Estas patentes, adema s, se pagan, en su mayor par- en el seno üe I:L COl1lision, ht cnal, oyémlolas í pe
te, por las casas de comercio <1e Santiago í Valparai- samIo las circunstancias que hacen indispensable una 
so; i, sin embargo, esas casas, loedizaclas 1'11 estas dos 1llcllida ele esta clase, resolverá si en los momentos 
ciudades, tienen comercio en casi toda la Rcpllblica. I actuales convendrá hacer el traspaso del produdo de 
Así, por ejemplo, lag casas de Gihbs i de Huth cm-Ilas patentes, dando a la contrihucion una forma ade
ning tienen negocio en todo Chilr, i sin cm bargo, es- cuada o mantenit"ndola como hasta ahora. 
tán localizadas en Valparaiso, i es allí flonde pagan Lo lÍnico que se ha presentado al Senado es la idea 
la patente. De manera que no hai razan de equüla(l I neta de si conviene que las municipalidades perciban 
algllna para ceder las patentes a las municipalidades, esa entra(la, para qne puedan salir de una vez por to
ya que sostener que este impucsto, pagado en su ma- das de la tristísima situacion en que se encuentran. 
yor parte por casas importadoras que tienen su cen- No acept0 la equiparidad que establecia el señor 
tro en Valparaiso, reviste un c,trácter municipal, equi-jMinistro de Hacienda entre traspasar el impuesto de 
valdria a decir que las entradas de aduana deben patentes i traspasar el impuesto agrícola a las mUllí. 
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ctpalidac1es. El impuesto agrícola es esencialmente 
lJacÍoJ1al, afecta valofos que procluce la Xacion i no 
las localiclmleo, i su percepeiou sel'Í¡1 mui Lliflcil para 
los municipios. 

Las industriales, por el contrario, se refie-
nm a valores locales, a allllac(llj(Js, tiemlas, d~spacllOs, 
etc., cuya importancia dcpc:mlc) üc la pobl¡wion i del 
movimicnto Illcrcautil que ticlleu hs eind'llles elonde 
so establecc:n. 

El valor ele este impuesto, por otr;, parte, es ll111C1W 

llms fácil de recaudar por las llllllliuipi\licldcs. 
1, apropósito de la rccauclacion ele 

(':ebo decir que, tal como se cohmn hoi clia, es ;lll \'(,r
('¡vIero escándalo, mm fuente perenne ele alm'ios i elo 
fraueles, por estar confiaela a malas manos, a ajentes 
Ein responsabilidad ele ningun jénero. A este respecto 
EIl me ha dicho que hai ,1opaJ'talllentos <le la R'OtHí
[Ilica donde la matrícula ele patentes industriales no 
E,ll ha renovado jamás l 

En la actualid,vl la matrícula está elltregaela en ca
¡[¡, departamento a un oticiallle policía o a algun CYll

pIcado socundario i sin respOllsabilidad. idgunos de 
¡"stos, por no gastar on viajes para efectuar su trabajo, 
no se mueven del punto cloJl(lc residcn para ir a in s
]IElcciorwr i ver las variaciones que han ocurrido en 
l,)s negocios establc)ciclos; suceclielleIo en nl1lchas par
tes que estos ajcmtes se ponon ele acuenlo con los par
ticulares para fijar la patell te, dalldo así lllgar a fa vo
rc~s cuyo carácter i consecuencias el Senado compren
derá fácilmente. 

TOllas estas maquinaciones i ahusos consi3'uientes 
se evitarian el1tl'eg'anclo a las mUllicipalidades el im
I,uesto. Estas nom brarian l¡¡lit comision permanente 
de su seno i de vecinos honorables qnc vijilarian 
constantemente d des'LTl'ollo de eNtas industrias i les 
fijarian con imparcialidad i rectitud la patente que les 
correspondiera. Estoi S()gUl'O 'lue cIe esta suerte el im
plesto produciria el doble por lo méno@. 

Creo, pues, que las o bservaeiones del sellOr Minis
tl'O serán mui dignas de atcncion pam 1n Comision; 
l"31'O que en esto momento no tienen cabida ni auto
l'izan el rechazo en jeneml del proyecto. 

El soñor Puelr.i1a.~El Sellaelo sabe con cuánto 
empeño e interes habia insinuado yo esta idea de en
t_eg", a las mlUüc~ipalid¡\(los el producto ele las pa
tmItes; pero debo confesar que despues de haber oído 
al señor J\íinistro ,le Hacienda, enc)uentro que I¡L eosa 
ofrece realmente sus dificultades, que 110 sé cómo po
clríamos salvar. 

Desde luego, la ohsorvacion que Su Señor{a ha he
cho respecto ele que el producto do la contribucion 
en Valparaiso proviene en su mayor parte de lits ca
S,lS importadoras que tienen eOlllercio con toda la 
},:epública, es una cOllsideraciun que yo no puedo 
lllénos de aceptrtr como perfectal!lente ex aeta, i por 
c')l1siguiellte atendible. ,seria preciso, obrando en 
,Í'lstieia, que solo una lmrte de la eontribucion vinie
se a aplicarse a aquella Municipalidad, porque el res
tI) no habria razon parct considerarlo eomo contrilm
cion local. Solo las tiondas, baratillos, ote., SOll ve1'
daüeramente ostableeimientos locales a los cual os po
dria cobrarse la contribucion como municipal, sin di
fiwltael ni injusticia. 

Pero la obsenacion del seiíor 'Ministro que me ha 
hocho mas fuerza, es que pal'a poder hacor este cam
bio seria indispensahle reformar la lei. Francamente 

no habia pensado en esto, sino que creía que habría 
sido posible dictar un!1 lei clieiellllo que el procll1do 
(le la contribucion ele patentes se aplicara a laH nm
nieip¡tlúLvles. Pcro, clcsde el mOlllel¡ÜO que seria in
dispensable, oomo lo ha demostrado el seüor ilIilll:S
tro, entrar a reglamentar la manera como }¡,tbl'iml de 
hacer el cobro lelS municipalilLleles, esto cs, dictar 
Ulla lei de contriblJciolles, es claro qne este proyedo 
no puede tener oríjen en la Cámam ele Senadores, 
Por(lUO ello seria abiertamente inconstitucional. Ten
go, pues, el sentimiento do Llesistir ele mi pcmsccmion
t'J, punluc no veo CÓlllO poelria tener oríjen en el 00-
nado. 

1':sto me hace volver a llamar la atenciOll elel señor 
Ministro ele 10 Interior sobre la neeesillaü ele cstable
em en favor ele las 111lll1icipalidacles la contrilmc;ioll 
urbana. 

Yo no voo otra salida a la dificultall ycrelallcTa
mente grave en quo se encuentra la:\Illllicip,dielwl el(~ 
Santiago: tiene uu clMicit aUllal c!e 200,000 peco", e[lle 
está lllmauelo COll emprt',stitus SllCl'sivo'" ele 111:11ll'r:t 

que si e,to sigue, quién sabe a elól1Ile ya a llc:~,\,' d 
dúneit. Hai varias otras mnnicipaliLlallcs (1118 se en
cuentran (JI! la misllla situélcion. 

¡Por quú no so ha estltblee:iclo entre nO?lotr:"" tOlb
vía la eontribtlcion urbana? Simplemente por la in
flnoncia que los ricos tienen en las Cámaras. Duro 1'8 

decirlo, pero cste es en el fomlo, ellllulo de la ,lii:
cultael. (¿uiercn los poderosos '{ne sigan hs contribu
ciones municipales basadas el! los consumos, es de
cir, sobre los pobres; siellllo (P8 los impuestos deben 
pesar mas solJre los quo tiollell mayores ha]Jcrcs, como 
lo ordena la Constitllcion. 

Hé aquí la cucstion (lue es preciso alJ()TLbr ele 
frellte. 

Con mucho sentimiento mi voto será, p'-ws, ea 1'011-

tra dlll proyecto; porque no veo cómo poc!rÚIl!lOci ini
ciarlo nosotros sin salirnos de la esfera que HU,; está 
tmzada por la Constituóon. 

El señor Barros Luco (Ministro de HRc;ewJ,:). 
-En ht Comisioll de Hacienda ele la Cámara el.o Di
putados lmi pellclicntc un proyecto relativo a estable
cer contribuciones en favor de las 111lll1icipalicLvlcs, 
proyecto que, con algunas modilicaciollcs introducirlas 
por el S.olHulo, volvió éL la otra Cámara, como el sdior 
Senador recordará. N o hace muchos eliac, eOll moti \'() 
ele la situacion do las municipalidades, oí al pl'l'si,lcn
te de aquella Comision decir que creia <';1 qua lit si
tuacion ele la J\Iunicipaliclad de Santiago no era tan 
mal:¡ e insalvable como se €leda; que no seria mui di
fícil poner algun órdcm en sus rentas, i por este solo 
medio salir de los déficits, sin necesi(lad de el'earle 
recursos por medio de 11118vas contribuciones. 

:En cuanto a la l\Iunicipalidad de Valp:müso, 110 

puedo mlÍllos de dceir que, si fuera tan angustios" su 
situitcioll, no habria podido pensar siquiem en gastar 
sus rentas en la construccion ele un teatro que impor
ta 500,000 pesos. 

]~l señor Puelma.-:Es con un empréstito. 
El señor Barros Luco (Ministro de l-bciencb). 

-Tanto peor. 
Par¡¡ responder a eso empréstito, COlllO lo sahe.el 

señor Sonaelor, ha comprometido el pro\lucto tIel fe
rrocarril urbano, que le da una renta como <le 20,000 
pesos, lo que vale tanto como si se hubiera desprendi
do de la renta de las recovas u otra cualquiera. 
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El 8efíor Vicuña lvfackel1l1a.-;·lo veo la difi- de mejorar la sitllaóon rentística de las nnmicipali
cnltad c¿,onstitucional qne manitlefita el seflOr Senador dac\es, no era posible trasladar a ellas este medio mi
por el Nuhle. Ilrm de ]1e;,o", pOl'que serü, ha(;(n' una mala ohm, 

Se trah, pnm i simplc;lllentc de mwililll' con el pro- Úesdc r]118 la distribucioll de ésa S\lma no seria equi
ducto de 11Ila contl'ilmcioll fi,'cal a bs municipnli(lac\cs, tati\-¡l. 
exactamente como si se le:" quisiew "nsilien l:(\ll c\l<\l(',,· En yist,\, de lo e~puesto por el señor 1I.flnistro de 
(Juiem otros fondos cld E:,tado. Esta es la idea jl'TlC- Haci(\IH]a, yo, que me inclino a (lar a las municipnli
ral del proyeeto en discusion, na(la mas. dades los recursos ll(;cesarios para CIUC puedan aten-

El Senado está cliseutien(lo contínuamellté proyec- d(;r f\ los que demanda el servicio de la locali-
tus de lei en que se cede propie(1:t(les nacionales a las da(l, me yere en el caso (le votar 8n contm del pro
municipalidarles, terrenos, rentas i tmla clase de hie- j'ecto presentarlo por el sefíor Senador por Coquimbo. 
nes fiseales. ¿QU8 mas hace el proyocto en debate? J<:l señor Puel1l1a.-Colocarl:t In euostion en el 

Si realmrmte se tratara (ie Ol'o.ar una nueva contri- terreno ell (I\1CJ la ha planteado el sellor Senador por 
bucion,_seria atendible el escrüpulo del señor Senarlor "\1'[1UCO, i no dallllo a la aprobacioll jC!l(\ml del pro
por el N ubIo; pero C()lUO no se trata de oso, creo que :recto mas alcam:e elel que Su SeílOTla le ha dado, no 
no es argumento que deba hacer vacilar nI Senarlo 8n ' yeo incom'elliel1tc, por mi parte, para aprobar el pro
la aprobacion de una idea que aceptó casi un<1llime- :recto en jelleral, a fin de que pase a Comision para 
mente desde el primer momento. (lue cst¡\ lo 8studie. 

El señor Recabárren.-i\Ie l'fu0ce que se trata Ojab que h Comision encontrara los medios petra 
de una idea mui Rencilla, m11i simpk, (ille ]]0 se pr88- salvar las r1ificultades que ánks lw manifestado i las 
ta a grandes c1elibcraciollef'. Pal'a mí, 1" cUQstion se o bj ('ciones del señor Ministro lle Hllciemla. 
reduce a si se acepta o no la iclca de el1viar a Comi- El asunto 28 SOlJl'lldamcnte importante p¡ua que la 
SiOll elllroyecto a fill de C""turliarlo (ll'hidanwlltG. Comision le con8a::;re todos sus esfuerzos. 

L, Comision tendrA clliclallo c1G examinar tOllos los Aceptado, com¿ ditjo, este modo de ver, no hallo 
inconvenientes 'lllC el traspflso <le la contrilmcio11 de ningun ineonvenientc para aprobar en jeneral el pro
patentes a las municipalidades lleva aparejados; oirá, yecto del r,eñor Sena(lor por Coquimbo. 
al efecto, al sefíor Ministro i Yel'll, si 110 pueden sal- l~l señor Vicuña Mackenl1a.-EI honorable 
varse de algun mOllo sus objeciones. )finistro de Hacienda c1eci~\ hace poco que la situa-

En realidad, la aprobacioll jeneral de nll proyecto cion de las municiprllilladeR no era tan mala como se 
para remitirlo a Comisioll, (lue es lo pedirlo por el se- creia. Hé ah{ precisamente un tema de estudio para la 
ñol' Vicnüa :t.hckeHna, no importa otm cos:, qno la COlllision, la cu~tl podria llamar a su seno a Comisio
resolucion del Senado ele estudiar el negocio, de ocu- !les municipales, i, estmliamlo detenidamente la cues
pame de 61, i al efecto lo somete al cxámcn do h, Co- tion, llegar a hacer luz rcspecto de la verdadera situa
mislon respectiya. Al menos en esk sentirlo darrJ yo cion finHllciera de las n111llicipalirlades. Esto mismo 
mi voto al proyecto. está demostrando la eonvenicncia de que el proyecto 

La Comision verá si 1<\ idea que eontimw afecta de q\le he h'nido el honor de presentar pase a Comisiono 
alguna manera sensible las rentas rlel Estado o pUl'rle X o concluirá sin decir que en la ciudad de Lóndl'cs 
traer consecuencias como las qne ha illllicl\llo el scílOr las casas comerciales, los corredores de comercio, pa
JVIinistro de Hl\cümda, e informar<1 al Sellado, (Iue gan una contribucion local que no baja ele 250 libras, 
eutónces resolverá con cabal conocimiento de cansa. i adpnms otra eontribucion de la City, que producen 

El señor Zañartu.-ilIe indinaba a pensar (l11e millones de pesos. 
esta contribucion deberia pasar a los municipios. El señor Ibañez (vice-Prcsir1ente).-i\Ie permito 

l,a8 municipalidades !le la Replíblica ca1'r,cen (le las llamar la atencion (lel Senado hácia un pnnto de) la 
rentas necesarias paTa satisfacer los gastos mas illllis- cncstion que me parece influirá en la r8s01\1cio11 que, 
pensable s (le la loealidml. Hai, pues, nccesicl,ul abso- a su respecto, haya de tomarse. 
luta de arbitrarles fondos con que pncrlan atender a El proyecto de que se trata, lllCl'e~e, a mi juicio, el 
los ~ervicios mas imlispellsables; i por esto me incli- calificati\'o de contraprolluccntem. S'lautorintcnta pro
naba, COIllO digo, a pensar que los 400 o 500,000 pc- cmar las medios do (lar fondos a las municipalidades 
sos que percibe ell~stado por la contribucion de pa- para que atielll1an a sus múltiples e indispensables 
tentes, debian pasar a las municipalidades para sacar- , gastos. Pues bien, este proyecto, léjcs rle ir a ese re-
las de su sitnacion angustiosa. sultarlo, ya a producir el diametralmente opuesto. 

Pero, rlespucs de haber oido al señor Ministro de Con efecto, cualesquiera que sean las opiniones que 
Hacienda i viellllo el aleallce ele las palabras de Su sobre el particular haya 'le formarse la Comision que 
Señoría, no votare el proyecto ni aun en ieneral. lo halm\' de informar, no podrá mén08 que dejar esta-

.N os elice el señor Ministro que la supresion que se blecido que, tratándose de imponer una contribucioIl, 
ha hecho ele las con trihucioncs importa mas de un es ele necesidad incli,Qpensablo que el proyecto tenga 
millon de pesos, i que ésta alcanza a medio millon, i su orijen en la otra Cámara. 
así podríamos ir rlesllmlando al Lbtado de sus rentas; 1 que habrá de ir a ese resultado, es por demas evi. 
iríamos como se dice desnudando a un santo para ves- dente, puesto que ¡JÍ se trata de que el impuesto de pa
tÍ!' a otro . .Es cuestion ésta que el Senado debe pen- tentes pase a las municipalidades, es indispensable 
sal' maduramente. que esto se verifique en condiciones convenientes, es 

El señor Ministro ele Hacienda ha manifestarlo decir, qUl~ se principie por abolir la lei actual que 
tam1Jicn los graves rC'8ultaclos (lue traería el quitar al rije la matcria pnra imponer una llueva contribucion 
Estado, fuera del milloll de pesos PO!' eontrihucion"s (lue emra l'sclusivamellte a cargo de las mismas lllU
que se han suprimido, este medio millon mas, i con- nicipalidades, como con lllucha razon i justicia lo ha 
duia por declarar que, reconociendo que hai necesidad hecho notar el señor l\lillistro de Haciendll. 

------ - ----~ ---
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1Jo que habríamos cOllseguido, pues, es dar una C~- , 

l,eranza a aqnellas corporaciollcs de qlW por este mo
dio e btendrü\Il recnrsos p;ml satisfac,~r sus llccesida
(les, i esa, esperanza, n1iélltraf3 tanto, 110 pasat'ia de ser 
Hna. simple ilnsioll. 

Es, por lo tanto, mas acerta(lo i prmlent.c (kjar este 
nSllnto a la iniciativa completa i absoluta ele lrt Hono
rable Cámara de Diputados, en la cnal, segun entien
do, existe un proypcto ~ohre la materia. 

J~s necesario, mm vez por tod<1s, que ~e entre en 
el verdadero camino qne eOllllnzea a dar It las muni
f'ipalidades Ulln fuente pel'l1WnelltlJ .Je entradas, i que 
para ello se eonsultc tanto el espíritu COJl!O la letra 
de la Constitucioll, se"llll la eual los ill1nuestos de
llCn ser proporciona,),';;; a los capitales o ~hi\lJeres de 
l()s contrilmyentcs. Fuera ,le esta base, todo lo que 
fe haga es ineonstitnl'.iollal e injuEto a la vez, porque 
Fe hacell gravar los illlpuestus, no sobre la \'erdadera 
llqueza rld pais, sino sobre las espaldas de los pobres, 
que forman b imuensa mayoría ,le los que pagan. 

Hasb a'luí las municipalidades han vi"ido de sim
ples arbitrios, tomando est,¡ palabra en su sentido 
lllas vulgar. 

X o son verdaderas contribuciones sino especlien
t,;s i ardides del momento los qlle. alilllell~all al muni
cipio, i es necesario, ele Ulla vez por tOllaS, salÍl" de 
(~sta rutina pam ('l1trar en el camino recto <] ne a la 
vez llOS trazan la COllstitllcioll, la equirlad i la jus
ticin. 

Lo repito, el proyecto actual no es mas qlle una 
i:nsion 'lUlo llO servirá pam atril cosa sino para ali
llll'atal' una esperanza tJ1W no halmÍ, de realizar~e .ia
l:UIS i (Iue retarclal',\, ta~vez por mucho tiempo, la re a
Jizacion du una l'd0l'l11;\ que reclaman con urjencia 
1.'llito los SPl'yicios públicos como las necesidades de 
(',,,la locaJi(l;;(l. 

Cren, pues, '11le el proyecto no tiene para qué pa
,'al' a Comision, pues la idea quc contieRe no puede 
hCl' mas sencilla, i cualesquiera qlle ~ean los estudios 
'1118 sobre él se hagan, tcn,lrá qU(j venirse al rewlta
do preciso ele que la CAmarn deelarará que, en mate
ria de contribuciones; no puede tener la inieiativa. 

Desearia, pues, que el Senado tomara en consids
J'acioll que el proyecto c,~ contraprodl1Centelll i fI!le no 
hace sino cstnlsial' el camino que debe seguirse, 

Si ningun SellOl' Senador haee ugo dI< la palahra, 
j)l'occc1eremos ;"t yotar si se apl'l1eha () llO en jencral el 
])royecto. 

El scñm García de la Huerta.---iN l'J PG(1ria pa
Far el proyecto a COIllision sin que fll~ra aprobado (<11 

Jeneral,? 
El Reñor Ibañez (vice Presidente).-rol' el acuer

,10 unúnimo ele la Cámara, eso ~e podria haGcr. 
El seüor Garcfa de la Huerta.-Mi yoto se

Tia que pasara a Comision sin ser alwohi1l10 en .icno
m!. 

El seüol' Peréira.-Sel'ia lIllCtJ~M'lo ol'muh.lr en 
ese sentido la proposiciol1. 

El señor Vicuña Mackenna.-Por mi parte 
no lmi inconveniente. 

]~l seüor Ibañez (vice-Presitlente).--Para que el 
proyecto pase '1 Comi8ion sin ser aprobado en jenc
mI, seria neeesario el acuerdo unánime ele la Cámara. 

1,] sellOr Barros Luco (11illi~tl'o de HaGiencla). 
--Yo no lIle opongo. 

S. O. DE 8. 

1~1 seüor ZafiartU.-iQué dice el Reglal11ento1 
m seuor Ibañez (vice-J>residente).-Determina 

que todo proyedo de lei, ;Íntes de pasar a Comi8ion, 
delJe ser aJlroha(lo CH jeneral; salvo el caso en que la 
Cámara aeuercle unánimemente otra cosa. 

El scí'ior Vergara (don Jasó Francisco).-Pero 
este no es el easo; roe ha presentado un proyecto, i su 
autor pi~le (¡lle pase a una Ca misio n de la Cámara pa
Ta que 10 estudie i lo someta a la consicleracioll del 
Senado. 

:El Heüor Ibañez (vice-I}resiclente ).-Haciendo la 
illllicaeion en ese ",clltiuo, me parece aceptable. 

El seüor Silva.-Hai antecedentes que acreditan 
Cjue el Senado ha pasado proyectos a Comision sin 
pronl!llcimse sohrc ellos. 

El seüor Ibañez (viee-l'resirlente).-Se va a vo
tar si se pasa a ComisiOll el proyecto, sin que esto im
porte la H.IJl'obacioll jHlleral del mismo. 

Si no hai oposicion por parte <lel Senado, se dará 
por aprobada la indicacion. 

Aprobada, 
Se suspende la sesion. 

SEGUNDA HORA 
El SellOl' Vergara (lloll.José Francisco).-Pido la 

palabra. 
El seüor Vicuña Mackenna.-Pido la pala

bra. 
El sellor Ibañez (vice-Presiclente).-Lft habia pe

ditlo ;Íntes el sellor Senador por Coquimbo, señor Ver
g:1ra. 
~ El sellOl' Vergara (don José Franci~co).-Puede 
hacer uso (lo ella el señor Senador, pues yo necesito 
que esté prcsente el señor :'IIinistro ele Relaciones Es
terjol'eS para hacerle algunas preguntas. 

El SullOr Vicuña Mackenna.-N o sé si alguno 
ele los señorp8 Senadores habrá tenido ocasion ele leer 
en l(l~ diarios de Yalparaiso de ayer una noticia acer
ca del estarlo de silllÍ\la,l dd ejército del norte, situa
do en los alrededol'Gs de Ijma. 

E~a. llotieia, tomada de la Patria, dice a~í: 
«Se sabe positiYflln(mte que la salud de nuestro 

cj6reito acalltOJ1[.ldo en Chorrillos flS pésüna. Las ter
cianas lo diezmall, enfermedad que dejenera cn fie
bres del carAet)'r mas maligna. De esto no se ha es
caparlo ni el jenel'al Lynch. 

El Coclzrct711J sigue en cuarentena en el cabezo de 
la isla. 

Los ho~pitales estáu llenos de enfermos, de los cua
les falleéell diariamente de quince a ycinte, no fal
tamlo dia en que este número sube a veinticinco». 

:?lE ohjeto era simplemente preguntar a cualquiera 
de los sellares Ministros qUf'. se encuentran en la Sa
In si hai algo ,le verdad en este terrible estado de co
sas rle que clan cuenta los diarios. 

El sellar Balmaceda (Ministro de 10 Interior). 
- N o podria contestar en este momento si los datos 
concretos a que se refi81'e el señor Senador son rigo
ro~al1lente exaetos; pero puedo asegurar a Su Seliol'ía 
que está re~uelta la próxima e inmediata traslacion 
del ejórcito a Chile; ya no hai moti vos que la demo
reIl. 

Resprcto de esas noticias, creo que son algo eX'lje
raclas. Es cierto que cm los meses anteriores ha habi
do tercianas en Chorrillos; pero como ya el ejército 
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viene de regreso, con los reeU1'808 que tenemos po
drá acelerarse 811 inmediata-tl-asbeion, i queLlará COll

jurado el peligro_ 
El señor Puelma.-ille permito hacer noGal' al 

señor Ministro que, segun he oido decir a perso,nas 
intelijentes i de espeeial competencia en esta lllateria, 
habria peligro grave en traer dircGtamcntc el ej"róto 
al sur de Chile. El cambio de clima es tan violento, 
que mnchas personas que no han teni(lo torcianas el! 
el PerlÍ, vienen a tenerlas en Chile a consecuencia 
llnicamente del cambio ele temperamcnteJ, sobre to(lo 
@ll esta esbcion de invierno, en que el fria intenso 
que tenemos hace que la diferenGia Rea tan enorme. 

Supongo qUB el Gobierno tendd, datos a este res
pecto i que, por consiguiente, 1mbréí tomado en cuen
ta esta circunstancia. 

El señor Balmaceda (ilIinistro Lle 10 Interior). 
-Es así, señor Senador; se ha tomado en euel'lta esa 
circunstancia, i por esto es que los cuerpos que regre
san se han detenülo en Tacna e l<luique, a fin de (1118 

no lleguen de improviso a Chile. 
Se ha oido ht opiuion de persollns ele esperiencin 

en la materia. Siendo aquí época (le mueho frio, la 
traslacion iumediata no seria conveniente; lo que no 
sucede viniendo el ejército de Tacua o ele Iquique, o 
sea escalollándose. 

Como digo, se han tomado todas las precauciones 
necesarias. 

El señor Vicuña Mackel1l1a.-1Ie congratulo 
de saber que se va a traer todo el ej(~rcito del Pení. 

Venia, señor, preparado para hacer un parangon 
entre la mortalidad habiLla en llue.';tro ejúrcito a con
secuencia de las batallas i la que han pro(lucido el 
clima i las epidemias en el Perú; pero ya no lo haré, 
puesto que va a cesar este estaao de cosas. 

Solo agregarÉ) que tengo noticias personales ele que 
la fiebre amarilla, que ha hecho algunas víctimas en 
el Cochrane, podria c\~barse en nucstro ejército; han 
muerto ya cinco hombres en la id:l Lle San Lorenzo. 

Es conveniente, pues, que el Gohierno se apresure 
a sacar el ejército de esa situacioll verdaderamente 
insostenible. 

SI! dió PO)· terminado el incidente. 
El señor Ibañez (vice-Presidente).-1fe permito 

hacer presente a la Cámara que hai en secretaría una 
multituLl de Bolicitndes partienlarcs. 

Como estas solic\tudes, despues de comiderallas 
por esta Cámara, tienen que pasar tmnbien a la otra, 
me parece que seria oportuno principiásemos deslIc 
luege a ol<uparnos de ellas. 

Si no hai inconveniente por pm-te de la C~'tmarn, 
podriamos desde el viérnes de la semana próxima de
dicar la segunda hora al despacho de esas solicituel~s. 

No habiendo oposicion queda así acordado. 
El señor Vergara (don ;JoslÍ :Francisco).-Per

mítame la Cámara interrumpir por un momento sus 
deliberaciones para dirijir una pregunta al señor :JIi
nistro de Relaciones Esteriores. 

El sábado último rec;ibí una carta de Buenos Aircs 
en la eual se me comunica ulla noticia. que eonsideJ;'o 
algo grave. AunquCl Boi poco amigo de tmer al seno 
de lit C¡'nnara datos o informes b"sa(los en ~imples 
cartas, sin embargo, en el presente caso, el asunto re
viste tal carácter de importancia, que no puedo m6-
}tQ5 d~ llamar ~obrc tilla atencio~J del Senadol tanto 

mas cumüo qUCl de toüas partes VIenen noticias an~
lo(!as. 

'Actualmente Re efedtÍa nna eyolncion política, evo
lucion que uu lli,uio do esta ciwhc1 califica con una 
palabra, que no eon~idero bashmte eulül raTa llTonnn
eiarLt en e~te J'8¡;into; pero que e,pl'esa con gran pro
riedad i de una llHll1l'ra grúfka ellllovimiellto que se 
Oj)('ra. 

X os hallamos en pl'eseneia ele un vaiY8n de la po
litica gubernativa, (lue produce sél'ias perturbaciones 
en el espíritu pü hlico. 

Hace un año, rl Gobierno empujaba enéljicamente 
a la reforma relijiosa, o como se acostumbra decir, 
a la sepa,ra(:ion ele 19lesia i Est:tclo, i ahora me parece 
que toma otro rumbo. 

Esto me ha Ilecillido a hacer algunas preguntas al 
señor Ministro de Relaciones Esteriores, para saber a 
q1\{' atenermo. 

I~a Cámara ya a oir testualmcnte la noticia que se 
me ha trasmiti(lo i que motiva mis preguntas: 

«Como Ud. lo sahrá por lo~ ,liarios, nos encontra
mos aquí en plemt cupstion eclesiástica. El Gobierno 
ha tomn(lo el negocio con un hrío i una d(wision que 
lo ha lleviHlo talvez fuera de los límites de 1llla rigu
rosa legnJiclatl; 110 sú si nos cletGmlrel1l0s e11 huen tér
mino, pero de tollos modos espero que esta ajitacion 
no tarrlariÍ en (lisipnrse. 

«Uds. parece qne están resneltos a seguir otro ca
mino, porque el ~JinistTO (le Chile aquí está en nego
cincioIll's con el Dolega<lo Apostólieo para restablecer 
lns relaciones (le ese Gobierno con la Santa Sede. 
iSerá para volver atras1» 

La persona q no esto me eSGribe, me lllereee la mas 

I 
completa fe por su sCTÍ(;(lad, posicion 80eia1 i veraci-, 
dad: el« manera (Ine podria ayenturarme a decir qUA 
los hechos a que se refiere revisten los caractéres do 
autenticillad. 

lIé aquí lo que qucrría salwr clel sefíor :'Iillistro de 
Relaciones Esteriores, si Su SeílorÍa tiene a bien con
testarnw. 

1.0 ¡,Tiene eOllocil1liento el seílor ;'finistl'o, prival1a 
u oficialmente, de que se hayan iniciado esas nego
ciaciones por nuestro Ministro Plenipotenciario en 
Buenos Aires? 

2.° Ha Tecihi,lo éste instrucciones oficiales o pri
vadas para iniciarlas? 

3.° En caso que se hayan eHbhlaclo itiewm por ob
jdo arribar a un COl1COl'(lato con la Santa Sede, al 
rpstablecillliento de nuestr"lS rdaciol,es ilüerrum
pi(llls, o simplemente II un arreglo ¡mra li! presenta
cion (~C las personas que deben pl'econizarsll para ar
zo1¡ispos i ohispos ele las (liócesis yacantes que hai en 
la Repliblica1 

1<:! señor Vergara Albano (Millistro üe ReIn
ciones Esteriores).--He oillo con cierta novedad la 
noticia a que ha llamado la atcncion del Senado el 
honorable Sena(lor por Coquimbo. 

Debe crOl;r Su SeflOría qUll no 3e 'ha dado a nin
gun J\Iinistro de ChillO en el estmnjcro autorizacion 
de nillgun jénero a este respecto. 

Cnal(luiera que sea la respeta bilillacl, la fé que 
merezca la personn qnG ha escrito esa carta al sellar 
Senador, Su SeñorÍ<\ ü¡;he estar cierto de que nincrun 
ajc;¡¡te diplomático de Chile ha recibido instruccio~es, 
ni oficiales ni privaclas, }Jara entenderse con la Curia 
Eomllna, 
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El señor Vergara (don Jo~ó Francisco).-I"o que 

dOMaba sabor del señor Ministro es si Su Señoría 
tiene conocimiento de qu" se ha.Yan iniciado esas ne
gociaciones por nncstro representante en Buenos Aires. 

El selwr Vergara .Albano (l\linistl'o de Ilcla
Clones E~tcriores).~Nó, señorj i el negoeio e,~ !le los 
mas graves, para qt1C se realizara sin conocimiento del 
C:ohiemo. 

El serlOr Vergara (don .T osó Franeisco ).~ Pam 
mi objeto basta Lt terminante (~('claracion del sellOr 
Ministroj pero dl;Seal'ia que se dejara constancia <le 
ella en el neta. 

El señor Bahnacedcú (Ministro (le lo Intel'ior).
Me ha bria abstenido do pedir la palabra, ~i el señor 
,"enado!' se hubieril limitado a formular 3m llregull
t:1S. Pero he visto que Su Señoría se ha penniti<lo 
tmer al Congreso rumores publicados por los diarios, 
que el honor i el cll'coro me obligan a desviar de este 
s,ngular debate. 

X o St; yo qU0 motivos ~uficientcllll'nte justificados 
knga el ~eüor Sell:HloT pam calificar e impugm¡r la 
conducta o la política del C;olJieTl1o, ántes de conocer 
Sil opinion, concretamente espresad" \tn el Con;:;rcso, 
i ánks de oír las rltZOl1CS dc interes público o de 
Gobierno en que se funde aquella opinion. 

l)r(,ximo 'ya el instrrllte en que 1m (le ,tbl'Ü'S(-) ~ohre 
rdormn constitucional ht discusioll en el seno de la re· 
pl'esentacÍoll del pueblo, comprendo mui (lifici1mente 
pur qué el sellor 8enaclor se precipita, i aprecia i juz
ga, cuanclo en época mui próxima podrá Su Señoría 
bablar con pleno conocimiento ele nuestras opiniones. 

He debi(lo, s811Or.:s, <lesviar una alusion (1ue esti
lllO infundada, i que por lo llH;1l0S es illcollveniente. 

El müor Vergara (dOll Josó Erancisco).~COlllO 
8enaclor, deflempeüam[o este alto puesto público, tell
go el mas perfecto dereeho para juzgar b pülíticC1 gu
hernatiya, annque mis juir:ios SI" basen en las opinio
nes de la prensa. Pero no son solo las 1loticias de los 
diarios las que han s8Tvido de fUll(lalllpnto a lllis oh
s"rvaciones, sino las revelaciones de los documentos 
olle.iales, de los hechos que pasan a mwstm vista. 
l'ara c JJl1proharlo no tengo sillo citar los dos últimos 
l\l:ensajes presidencialesj eomo In recordará el Sellado, 
ell el del afio 83 se pLmteaba resueltamente la enes
tlon de la scparacion de la Iglesia i el Estado, reco
lllendámloht como una necesi(lacl impmiosamente re
etanlada por el pais, que estalm preparado para recibir 
e,ta refol'llm. En el de 84, tratando de este asunto, 
s'.' nos recomemlalm la prnclelleiít, la mesura para 
a:omekr esta peligrosa inJ1ovacion, ren<:cionan(lu vi
siJ¡lclllonte sobre los propósitos gubernativos manifes
tados (le l1lillUo(lu~ Cll otras épocas. 

Ademas de esto, pstim los hechos qnc todos eono
cem08, que están en la atmósfera, (1ue lmlpamos a ea(]a 
paso i que nos autorizan para t.:aür aquí cuestiones 
eomo 1" qne he sl1scitatlo. ~ o es posible pcrrn,mecer 
en silímcio cu[tmlo se vó este VniYCll en las opiniones 
del Gohicmo sobre asuntos tan graves i trascencle1l
tales como los que se relacionan con las ideas relijio
S:18 de los pueblos. S i el estado (le la sociecbd exij e 
l'nformas en este terrenSJ, es necesilrio ir a ellas con 
espíritu firme, deliberado i maduro para saber bie1l 
1,) que se elebe hacer. Pero si no sr, consideran nece-
8:'.rios estos camhios, ontónces es preciso trner la fran
queza de decirlo i resistirlos con la misma firmeza i 
conviccion. Lo malo, lo censural;>le, son las vacilacio-

nes i los cambios, i como los síntomas que se notan 
indican que existe esta incertidumbre en la pol1tica 
guhernativa, he dirijido mis preguntas al señrn' Mi
nistro de Relaeiol1os l:~teriores sobre un heeho que 
compro1Jaria este cflm]Jir) rm el rnm bo del Gobierno. 

l~sto 1l1(~ induce km binn a pensar qne las informa
eiones que me han veniLlo no son suficientmnente au
toriza(las; i espero que los aeonteeimientos den la ra
zon a SH 8ellOría, i podamos ver claro ell esta especie 
de confusion (le opiniones i elo propósitos. 

]~s (lel Lleh(~I' del Ciobicrno, al mislllo tiempo que 
(le la conV<lnit'llCla dd pais, ([He alguna vez se esta
blezca ulla linea dar¡¡ i bien diseñada de la eonducta 
<1el Ejcm1tivo a este respecto. 

El seüor Balr..1acecla (Ministro de 10 Interior). 
- Lo he <licho 'ya i lo repito nuevamente, quo he 
creido de mi deher (lesviar una alu8io11 fundada en 
rmtece<1enteB incxados i qHe no me seria lícito dejar 
sin contest:leiun, aunque ella sea tan breve como la 
qne lw dado ya. 

Pareeia nahnal i Jlropio ele un Sellador de la Re
pública, que al califiear i eondenar la política del Go
hicrno, so]¡re el gravo i complejo prolJlem,t de la 86-

paracioll de la Iglesia i el ERta<1o, hubiese Su Seüorla 
cspera(lo cononcr en sus formas definitivas las COllelU
Riolles a que llegamos i las razones que tenemos para 
soste n erl as. 

Snhü Su SerlOrÚt que de un momento a otro se abri
rá la tliscl.1sion sobre reforma cOll~titucional en la Cá
mara (le Diputados, i no obstante, reyeLt Ull espíritu 
prcH'nido, (11H] nos C¡nla insinuaeiones que debo pa
rar, POl"111e ni son justas ni las encuentro justifi
cadas. 

1\Tis palahras tCllian este solo flllj por lo mismo, i 
rstilllando sin objeto <letemlrmc mas en este inciden
te, la dejo por el momento. 

El señor Ibañez (vice-Presidente).--iAlgun sefior 
S(llIador desea hacer uso de la palabm? 

TermÍluc,lo el illeirlontoj i, como lo ha propuesto el 
sellOr S(ma(lor por Coquimbo, se tomará nota en el 
"da (le la presente sesiolJ, tanto ele las preguntas eo
JllO de las contestacionC's que han tenido lugar. 

El señor Zañm'tu hizo indicacion para que el Sena
do se ocupara hoi (Iel informe de la Comision tle Ha
cienda sobre la solicitlHl ele don .J oaquin Diaz B., des
tinada a autorizar a ciertos deudores del Eisco para 
efeetuar el pago qUB clelJen hacer por la compra de 
sitios en la calle el() l:lnnc(), en Valpamiso. 

}] scí10r Concha i TorO.-l\1e permito rc('o1'<la1' 
nl Sena(lo qne en b SCSiOIl anterior hice una indica
ciOIl para que se designara la sesioll del viérnes próxi
mo con el objeto de tratar üe la roforma (lel artículo 
40 de la ConstitncioJl. Como si no se r:;8uelve hoi 
úSÜt imlicaeion, seri" ya inútil, rogaria al Senado que 
la tomarll en cOllsi<leraeion. 

Si el señor Senador por IJanquihue cncontra.ra 
fUIl<la(ln, lit razon qne acabo de esponer, tal vez (le eo
Illun :wl1Cr(lo, po<lr{:nnos tratar de la illdicacion de 
pref8reneia que tongo formulada. 

El señor Zañartu.- X o hai inconveniente, por 
mi parte, en acceder a los deseos del seüor Senador. 

El señor Ibañez (vice-Prpsidente).~Yo habia 
hecho presente la imlicacion drl señor Senaclor por 
lJanqllihur, ánteR que la del Sli'ñol' Sfmado!' por el 
Ñ uble, pO]'(lue del acta consta que se habia pedido 
vrefereltCia para la primera ánte,¡ que para la, seglUl' 
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da. Pero ya que el señor gelludol' pol' L1anquihne I El 1;eñol" Val'ela.~P()r 111R esplícIlCiollú:'\ que da el 
acepta.la proposicion hecha por el señor i:lc'ludOl' por 1 seuor ::\fillistl'o (le FLICienün" creo llO habra cOllvenien
el l'luhle, no hai inconveniellte, por mi parte, para ei,1 pdm ,,1 E~tcdo en <\ceptal' el ne(jl)l:io que se le pro
poner en c1iseusion esta última imlieacioll. pOlle, i en ('o'lf,ecnel1ci" yo negaré mi voto al proyec-

La Cámara ha oido la imlic,\eioll (lel hOllo1'<tfJle Se- to (b la ComisiOIl. 
na(lor por el 1Snblej si no hai incOlwcnieutu (plCdar<Í El ,dw!' Concha i Toro.----COlllO miembrn \le la 
aprobada. COl1li,ioll (le Haciem[.1., a~(l'e:.;¡¡rü a las ohservacione he-

.A prolmda. clws por el sellor ::\Iinistro algunas otras Pf\fa mani-
Se tratará, por consiguiente, del proyecto a que Su I f:c.stHl' 1:18 mwnes que tUYO nqndla pl\ra despachar 

SeñoTll1 so reliere, en h seRian \Iel viernes llTÓx.imo. L\"orahlolllentll la so!icitu,l !J.ue k fue presentada. 
En cuanto" la illdicaciO!1 tlcl serror Senall(ll' por 8i se tl'dara de un intcn;s l1l,~S alto que ,vInel el (Ille 

Llallq\lihll'~, el Sellado sabe 1Iue tiene por ollj(1to <¡ue ¡ ~(l l'dicre la den(l;: j1rll' com;l"a ,h~ los si~i()s de la Ca
se trate hoi (le cierta pcticion ¡je algnnos tleu(l(lj'()s al ll(~ ,lej maneo, llU( hia (:om:itlerarse h solicitud como 
Fi"co, por eom1'ra dc terrenos en la calle ele 1jhmco, ahsolllt.al1léllte il1¡>ecpL.¡1Jlej pero eOlllO se trata de pla
de Valpar:\iso. zos largos, (le belllo,~ e011 Y('¡úr en que, si por hoi Pllllie-

Si 110 hai oposicion, se darll por aprohada esta lTl- m h:¡]¡er al~~·llnl~ difereneia (le comÍ(lpmeÍoIl en el ti-
dicacioll. po del intpres, mañana flni.ca" RO la habria, i en este 

_\probada. 8aso pudiera cOlly¡mirle al (leLHlof no pagar, espemn-
El seilor Secretario (1I'V!?71rlo).-«"\.rtlcnlo lÍnico. do poder efectuar UIla OP(!TCWiOll lilas ventajosa. 

-Dentro del t8rmino de un ailo, ,k8pUf,~ de pl'oilUll- Tal es la C\l('stiOll, miralla 1Jajo el aspecto mercan· 
gac1a la pl'e~ento lei, el .Prcsidente <le la Repúblicll til o iinallciero. 
aceptará a los propietarios (le sitios de 11, (;alle de Pero la Comisionla cOllsi,leró ÜlJllhien bajo un as-
DltlllCO, de la ciacIael de Valparaii'o, el ]la:~'o anticipa. p(,do lllas elevarlo. 
do de la parte aun insoluta tld precio en (1ll8 eOill- Al efect11ar,() la yenta d() los terrenos de la calle 
praron al }'isco los lllel1cionaelm3 sitios». (le: llLlleo, se tuvo nn vista tambien el estimnlar la 

El seilor Ibañez (viee-PJ'f~siclcll~e).~-C()1ll0 el pro- competemi:t en bs olprlas lllas provechosas para el 
yedo consta de un solo ltrtículo, la ,[ü3cusioll ser(¡ en Esbtlo por medio tIc In SU1Kli<ta pública. 
jenernl i p,;rticnlar a la vez. PUl' otra partí" el Ji'isco n~,) de su (lcrccho cuando 

El se!or Varela.-Dl,s80 s,!1,or si ese pag-o '111[' amortizó los 1)0110' que emitió sobre esas cscrituras í 
se ofrece hacer al :Fi5CO, es uu descuento, o si Brl l'xije al tipo (lo illi.erc·s ('n que lo hiw. 
un rlr"seuento ¡mm hacerlo. X" so trata. pU1'8, (lel UIlIH';.;oci0 partículHr efedna-

El señor Puelma.-Es pllTa no seguir IJ<lgalllln (,1 do l'<ljo una fornw COllnln i ,l<:terminada, sino de un 
8 por eiento que ahom pagaa. nc;.(oeio de Ull aspedo ,:o,nhin:ttlo. 

El seilor Barros Luco U lillistl'll ele Haci()wb). - Sif']](lo :;81', la Comision creyó q ne no lwhria pe1:jnÍ-
Estos sitios se vendieron hljO la cOllllicí'lll ¡le que los cío Oll recihir la amortiz<teion (le le, deuda de que se 
eomprmlores P \2;asen el importe non oc],,, p01" eientu tr;¡b i Pll la forma q nI" so propone:. 
de interes i cuatl'O ele fl11lortizl\eioll. Tal es la cS[Jlic:acioll liiela que clcseahrt dar al Se-

Ahora la Comision de Hacien¡ la facplta al Presi- 1Ja,10 pam (Inl" cOllociern lits ra~Olles en que la Comi
dente ¡Je la República para '[lle df2ntro ile! tt"nnino sion se ha :1jlo~'a,lo al E'lllitir su informe. 
dé un afío, desllUes (le promnlgmb ",'1.a !c'i, ;:cclltt> il ):! "efíOT Silva.--::\fe p~J'()CC que lllGclificando el 
los propietarios de esos sitios el ]lago alltici¡m(lo lle la arLÍcnlo (Id pro" cdu (>1'\ (:1 sentido de decir que el 
parte aun insoluta del prL'cio l'11 '1 \W l'lS compraron <t1 lJ rcsit1cntc Ll\, I:t Rq1\lblica Jl()(lrú <tcüptnr el lla~O all-
:Fisco. tieipn<1o, no habria inconveniente pnra aCep;,I\rlO. 

Como esos terrenos flleron yellf!i(los (~il yirt1ll1 de Rc(l,wtl;do Pll ('~tn forma, pI ColJi(:rno vMia si con-
una autorizacion le~al, es claro qne para aIterar lo cs- vcnia o no rr:alil,H el ne~oc:io. 
tipulailo es llCCeSf\rio didar una lei. Como Se) Vl\ el proyecto c~t¡t fOl'Illl1hulo en un sen-

J~l seúor Silva.-il-'mlria cOllyenil' al .E;;iarlo ('sta tic10 impcratiyo, i ,,-o le dal'ia un sentido pnjccptíyo. 
operacion, por la cual los compradores pne(]¡m 'comar l:L\;~'o, pues, illllicH¡;ioll para qne se rc(Jacte en la 
dinero en los Jhu¡;os al seis ll0l' ciento para que d fOl'nm que he espn·,;o,(lo. 
Estado 110 percilm el ocho por ciento de intcre:'¡ El scfíor Concha i Toro.-Esprcsaré la raZOll 

El señor Barros Luco (?IJinistro d(, Hacit,nda). - que tengo ¡¡"ra oponerme él la indicacion del honora
Vertlarl es (Ille el Estlulo tiene en estos sitios uua co- ble Semulor que deja la palahra. 
locacion nW$ vente.josa, i tmnlJipll lo es (Ille puccle oJ.¡- Deslle (ille so relonlló la Con~titucion, la euestioll 
tenerse (linero a Illas bajo interes qlW el (le oeho Lle antorizacioncs ha cambiado mucho de aspecto. 
por cim!to. Ahora ¡lO se cOTlel:(lC'll autoriz1\eiones al Presidente 

Segun la Comision \le HacicllLla, paree\J ([\le se ha dü la I{epüblica sino en l()~, caGo s eoncretos í determi
accpta,lo este pwcedimÍl'llto respecto (le algnuos dl' l1a,10o; que la mi~nw COllstitncioll establece. 
esos sitios q11<1 ya han sido pngn(los. Si(mclo cine 1ft lei manc]:¡, prohihc o permite, la Co-

Debo ~rlyertir qne al l'Íeetu[Ll'sP la venta de ('SOS l1lisioll jnzg,í que no t:>m posible dar al proyecto la 
t,,.rrello~, ~e emitieron bOllOS ni ocho por ¡;iCllto üe in- forma in(licar1a por el honora hlp, Senador por TIio-I1io. 
tere~ brmos que han sido amortizados, i esta es U'la I~a Cám~ra se habrA fijaLlo en gne, en los nilos pos
tIc lae rawnes qua d" la Comision al plOponer 1 .. re a- teriores 1\ lit reforma ,le nuestra Carta :FunclanlCntal, 
lizf\uÍon delllegocio de que se trata. casi siempre se hl1 tratarlo (le 1l1liforl1lar en Gllilnto es 

Sin emhargo, como se trata de una simple autori- posihle la rcdaccion de la l()i con el precepto cOllstitu-
zactOIl, el.Gobierno haria o lló 1180 de ella seglU1 fue-I cional. _ . . . . 
ra, COllwmente. El seno1' Barros Luco (lIIlJ1u,tro de Hacwnda). 
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-Sí se aceptara ht indicncion del honorable Senador 
por Dio-Dio, pu<~do asegurar al Senado que no hare 
opentcion ninguna gino con descuento, al intel'ps cor
riente ü(; plaza. 

En esta il' ;,,~ lijencia pur~dl; lit C:ílllfll'a 11l1optar el 
call1illo que CTc:a COll\'C'lliellte. 

1~1 ,'ei'lot' Silva.--1mist(), señol' rl't'sidl'lltc', en que 
80 pon;;<\ eSIl palahl'<1. Xo e,sLoi c(Jllfol'!lle con la due
trÍl:!, eOllsi itllcional l'~J )u('~ta por el ~(,ÜOI' t-ll'nn,lur por 
el N ublc. Lo que la COlls~itllcion prohilJll al Congre
so ('s ,lclc:~ar sus faeul~all~s l"ji,'htiYels all)l'csúllmte 
<le h HepüllJica, i con la :tlltol'ir.IWioll l¡Ue prOp()ll;~O 
!lO se dd('grtn l,Sit chse lle facult'lll's. 

Cuaudo se trata lIr, fllm:iOllPS propialllrnte adminis
trati vas que (,1 COIl[;lTSO no plwlle haen por,,{ mi~lllo, 
como es la operncioll ,1l1 \In ,lescuento, de un pago, 
etc" ellVl!lCeS el Congrc"o tiene fOl'ZO~:mJelltl' l)lW au
torizar ,,1 Presiucmte (,le b Rep{¡1Jlica para (llW']o eje
cute. 

Aqlli hai un contrato de compra,vcnta que se trata 
de tll're:.;hr i liquilbr; la C,tlllill':l]lO pnecle hacer }lor 
si misma esta \)pCraeiOll, al1111, dw,tle luego, en la lei 
misma., Ticlle, pues, que encomendar al EjcclltiyO l1lle 
ha;;a estak operaciones ('11 la,~ condicion!c's mas equita
tivas po~iLles. }] sellor ~'iillistro \111 Hacienlla 1l(J~ di
el' que bmí la operaciOll al iuteres corrienttj de jJhza 
i en la opurLunida,i que juzgue conveniellte; ¡ClJlllO po
dría hacer eso el CongnJ,'io(! 

N o s() trata, pues, repito, (le delegacion de faculta
des lejislativas, sino pura i siJll)Jh~llll'llt:, (llj UlJa :Luto
l'izaeillll Oldillaria i comun, ¡]l' L1H que f()rZO~alllrJlte 
tiene que hacer tO!Jos los di:1s d Congreso, tr:ltándosl' 
de operaciones es<mcialmcllte ullministraii vas par" 

llevar a efedo Ulla lei. 
El 8CI\Or Puelma.--A mí me parece que la auto

rizacion que propoJle l·1 seüor Sellado)' por Bio-Bio, 
envuelYiJ una yel'llarll'fa dcle"aeion de una facnltarl 
lejisl:ttivtl. ¡Qné es lo que picll;~ los soliótante,,¡ que 
se les hnga la {,mcia dCl acepL:nll's el pa!~o IH;ra Jilll':lr
se rle pagar uu illteres ere :ido. iQué projlone d seilor 
Senallur1 Que se autorice al P1,,'~i<1ente de la l{epühli
ca para hacl~r o no, psta gmcia. IJuego ddeg"Illos en 
ell'residente de la l~epüblica la f<l,:ultad de hacer l'S

tas gracias, qtW corresponde l'sdusivamellte al COll
greso. 

Hai, pues, mm verdaderll dclegacioll :le las prohibi
llaR por la Constitlleiol1, al lllónos a mi juil:io, en 
la indicaeion del G('í'íor Sellador, i por consignientl1 no 
¡mello aceptarla. ruede ser l1'1l1 me C'luiyoq Ul', pero 
esto ('.8 lo II He yo \-cU. 

El 3c~ñ'lr Barros Luco (;\Iinistro dt, Hacielllla). 
-llfe parel,e 'lne 110 e~ d ('aso lle una gmcia, a mi 
jnicio. Entiendo qm' lo~ clewlo['cs no ~c presentan 
pidiendo Ulla gracia, sil\o ]!rop,)nieIlllo un lJeWlcio, 
bajo óerta lJ<lse llatnralnwnto vcnbjosa para "ellos, 
pero que puelle Bcrlo tamhiGn lX\l't\ el }'isco, siellllo 
esto último lo '111.(' Lle11e ver la Cámara para aceptar 
o no la illeQ. 

La Comisioll de Ilacienda acepta el con venir tal 
como lo proponcn los in teresarlos. l~l seí'íor Senador 
Sih-a :lie" ]](J, 110 me ]l:ncee bien que el Congreso 
haga estas opel'aCiOlles por si minno; autoricemos al 
Presiclente de) la l{epül>liea, que está en l1lE'jor situa
cion de ver cuál será el momento mas oportuno i las 
nle,io:rt'S condicioneil pnl'tI hacer la operacion, si ~. 

ere e conveniente, i como i cUllnrlo la hahrá de eje
cntar. 

lA¡ inclieacioll del ~eliol' Silva equiV!lle cm el fondo 
a la autorizacioll p:m¡ contratar un em)lrésti~o. 

Me parCéce, puc', que el Semaclo está en su üere
ello para hacer la au:m'izaciol1, si lo eree conveniente, 
sin violar absolutamente la Con~titueion, como en el 
caso lle \lit emprl'stito. 

EnLendi,la la Ctll'stjon 11 sí, lo lÍnico que yo tmto 
lle pom'r en ebro t'S cuAl será la conducta del que 
ha lJla en caso lle '1 \le se aeepte la indicaciml del se
llOr Sellil'lclr por Ilío-llio; yo haré la amortizacion con 
el illtcres conie!Jte de plaza. 

El ¡¡¡CÜO!· Puelma.-Dulla la declaracioll que aca
ba lle hacer elscftor :l\íinistro, me parece que, si aeep
tamos la iwlicacion ¡JI,1 sl,ñor Senador Silva, nos sali
mos (le L\ soli<:itull i ~ollccdelllos algu que no se 1IOS pi
de i qne talnlz no acepten los interesados, eRponi~lldo-
1103 11 llidar mia lei inütiL 

Los iHtel'lls:llJos est:m pagallllo actualmente el 8 
por ciento, i lo ¡¡ne piden es que se les permita anti
cinar el p:\l!'O ele toda la cantidad a fin ,l" librarse de 
p~gar ese ~¡'E'(:iu()·int('r('s. Hai, pues, una ventaja en la 
0llPr<iÓOll para e 1108. 

2\1 ióntms tanto, ¡'111~. importa la i!lllicaeion c1el sc
itor f)ennl~or por Hio-llip, dada la declaracion ('el se
ilOr Ministro <le HacÍ!mda(! (!ue se les admita el pa::;o, 
pero pagando un dllseurnto a l'azon del interéS co
rriente a(; pla:m, i esto es precisamente lo <]n(' no quie
J'(~n los solicitantes; ellos desean librarse de todo in
tel'ps, pagar lisa i llanamente el capital. 

EH COllti(lenelleia, la imlic'lcioll pquivale al rrchazo 
terminaHte llü la solicitlHl, i en tal caso IDas vale de
l,ir: llO sr: acepta la folieitnd. 

De manera que tenemos por un lado la cnestion 
constitnci(¡nal qne, n mi juicio, envuelve la ill(lica
cion <Id seí\or S('wtdor, i por otra que ella eqnú'ale a 
In no al'cptadoll (le lo pe,lidn. Digo yo entónces: de
séehl'~e fril!w:lltlClltc la solicitud. 

El st'ilOr Silva.-El Senado !lO rechazaria, tnodi
iiearia solamente el l'royeeto. 

El 5e1101' Ibañez (vice-Presidente ).-COl1l0 el 
asunto parece qUll no está sufieientel1!l'nte debatido, 
vuldri:llllas dejado para la sesion próxima, porque 
ya es la hora. 

Se lC'V>\llÜt la ses ion. 

.TULIO REYES LAV.HLlil, 

ltedactor ,l~ ¡;e.ioues. "' ",i 
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